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VISIO:
Eltnforme No 162-2025-0A-OGA-MPLPITM de fecha 19 de Febrerc de 2025, del Subgerente de la Oficina de

Abastec¡miento de la Mun¡c¡patidad Ptov¡nc¡alde Leoncio Prado, respecto a la evaluación de rcconocimianto

de deuda al proveedor por el seruicio de Consultoúa de Supervisión de Obn: Velo zación lf01-
Novienbrc 2024 de la lbn: IOARR: "Const¡ucción de Puente calle Mártires de Maüese en le
Locatidad de ta Localidad de Mapresa, Distrito Luyando, Provincia de Leoncio Prado, Deparlemento de

Huánuco", As,rnismo, con lnforme N0367-202!SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha 28 da Enero de 2025, el

Subgerenfe de Estudios y Eiecución de Obras, da la conformidad de sev¡c¡o y solicta el pago por

reconoc¡niento de Deuda a favor de CRIALI E,I.R'L, por el monto de sl 5,924.93 por el seryic¡o de

Consultoúa de Superuisi,n de Obra: conespondlente a la Valo ac¡ón lf09.Novienbre 2024 de la

, conespondiente a la ejecución del todo el año 2024, con Contrcto N"020-2023, y;

SIDEMiIDO:
cuto 194 de ta Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Pe,ú, nodif¡cado pot las Leyes de Refoma Co,strtuciona/ Nos

80, 28607 y 30305, estabtece que tas mun¡c¡pal¡dades provinciales y distritales son /os órgános de

local. T¡enen autononía pol'lica, econÓnica y adn¡nislrctiva en /os asuntos de su conpetenc¡a,

concordante con el h1, ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha

omía radíca en la facuttad de ejercrrr ados de gobierno, adninistrativos y de administrac¡ón, con suiec¡ón

al orden amiento jutíd¡co;

con tnforme N.006-2025-OC-OGA-MPLP, de fecha 15 de enero del 2025, enitida por el subgerente de la

Oficina de Contabit¡dad, remite expadiente de devolución da docunsntos no devengados, rcchazados para su

tranite de reconocimiento de deuda.

Con, tnforme N"367-202íSEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 28 de Enero dol 2025, el Subgerente de E§udios y

Ejecución de Obras, soÍc¡fa et pago de Reconocim¡ento de De,uda y la conformidad del Seruicios de

éonsultorie de Supervisión de Obre: Supevtsión de Ob¡a: Valorlacion ¡l"0l4lovlanbrc 2024 dé la

Obra: TOARR: 'Constucción de Puenté catte tlártires de Mapresa en la Localidad de le Localidad de

Mapresa, Distlto Luyando, Provincia de Leoncio Predo, De'f¡ftemenb de Huánuco la subgerenc¡a de

EsÍudios de Obras, p or el inpofte de S/. 5,921.93, e favor de CRIAU E,I.R.L.

A través det lnforne N'162-2025-OA-0GA-MPLP/TM de fecha 19 de Febrero de 2025, el Subgerente de la

Oficina de Abastec¡n¡ento, concluye que dichos exped¡entes cuentan con la nanifestaciÓn exprosa de /as

conformidades enit¡das por el área usuaia conespondiente y están aptos para el Reconocimiento de Deuda

por to que, el reconociniiento de deuda es una ñgúa jurid¡ca que implica únicamente el rcconocin¡ento de la

obt¡gac¡ón de pago contra¡da pot la prestac¡ón de un seruicio. Se deteÍmina el reconociniento de una deuda,

coi fines de iriEanación dé pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un conpromiso efectuado

fornatrnente en el SIAF en el eiercic¡o anteñor respectivo

De confomidad con el Decreto Legislativo del Sistema Nacion al de Presupuesto PÚblico ' Decreto Leg¡slativo

N. 1440, en su a¡liculo 33,'Ejecución Presupuestatia, en adelante ejecuc¡ón, se inicia el 1 de enerc y culñina

et 31 de dic¡enbre de cada-año fiscal, peiodo en el que perc¡ben los ingresos pÚblicos y se at¡enden las

obtigaciones de gastos de conformidad con /os créditos presupuesfádos autorizados en /as /eyes Anuales de

Presupuesto del Sector Publ¡co y sus modificaciones';

Med¡ante el lntorme N' 082-2025-OGA-MPLP de fecha 24 de Febrero de 2025, el Gerente de la OÍ¡cina

éeneral de Adn¡nistrac¡ón de ta Mun¡cipat¡dad Provincial de Leonc¡o Prcdo, ALfotha el Reconoc¡miento de

Deuda, a favor de CRIALI E.I.R.L, por el nonto de Sl 5'924.30;

según et lnforme N'11j-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 21 de Enero de 2025, la Subgerente de la

Ofiina de Presupuasto, remite la asignaciÓn presupuestal para el pago de reconoc¡miento de deuda para pago

iiiiant t del broyecto; Supervisión de obre: valorización lfll-Noviemb¡e 2024 de la obra: IOARR:
',,construcción de Puenle 

-czlte 
Márlircs de MaPrcse en le Localicled de le Localidad da MaPrcsa,

Distrito Luyendo, Provincia de Leoncio Pndo, Depa,1.emento de Huánuco,
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/slmrsmo, con el lntome N' 367-2a25-sEYEo-GIYAT-MpLprTM. de fecha 28 de enero de 2025. et sub
Gercnte de Estud¡o y Ejecución de obras, !2 la respect¡va i1NF1RMIDAD DE pAGo por et monto de sl
5,924.93 (C\NC) MIL NOVEC/ENIOS VEINTICUATRO C)N 93/100 SOLES) por á/ Servic io de Consultoria
de Consultoña de Supervisión de Obra: SupeMisión de Obra: Valorización I'Pli-Noviembre 2024 de la
obre: IoARR: "construcción de Puente calle Márthes de Mapresa en la Localidad de ta Locetidad de
Maprcsa, Disttito Luyando, Ptovincia de Leoncio Prcdo, provincia de Leoncio predo, Depeñamento de
Huánuco de, a nonbre de CRIALI E.I.R.L. As¡nisno, se adv¡eie adjunto a /os autos, así como Ia
'conformidad del pago por el sev¡cio de supervisión de obra: vatorízación lfll-Noviemb¡e 2024 de la
Obn: I0ARR: "construcciín de Puente calle Mártl¡es de Mapresa en la Localldad de ta Locatided de
Meprese,, 'Proveedof anbos de fecha 2üun025 y deb¡damente suscrito por la subgerencia de Estudios y
Ejecución de Obras;

Principio de Legalídad establec¡do en el inciso 1.1 del numeral 1) Art. lV del Título Pretiminar del TUO de ta
del Procedim¡ento Adn¡nistrctivo General N' 27444, señala: "Las Autoidades Admin¡strat¡vas. deben

con respeto a la Constituc¡ón, la Ley y al Derecho, dentro de las tacuttades que te estén atibuidas y de
con los f¡nes para que le fueron concedidas\

efec{os de reconociniento de pago conforme a la norma glosada, et Deueto Legistativo del sistema

¡9i actonal de Tesorería N" 1441, establece en su afticulo 17, nuneral 17.2'El devengado reconoce una
obligación de pago, prev¡a acredlac¡ón de la existenc¡a del derecho del acreedor, sobrc ta base det
conpromiso previamente tormalizado y registrado; se formaliza cuando se otorga la canformidad por parte del
área coüespond¡ente y se regifia en el SIAF-RP, luego de haberse veñf¡cado el cunpt¡mienlo de algunas de
/as s,gulerfes condiclones, según coresponda: L Recepción satisfactuia de los b¡enes adquhidos.2. Efectiva

de /os se/y,bos contatados. 3. Cumpliniento de lx términos contnctuates o legales, cuando se
e de gasfos sin contraprcstación innediata o d¡recta. 17.3 La autoizaci6n oara el recanoc¡miento del

Devenaado es conpetenc¡a del Dheclot General de Adn¡n¡strac¡ón o Gerente de Finanzas. o qu¡en haga sus
veces o elfuncionaio a quien se delega esta facultad de nanera expresa';

M lirne, can Opinión Legal tf 138-202SOcAJ-ttPLP/fM de facha 26 de Febrero de 2025, et Responsabte
de la Of¡cina General de Aseswía Juríd¡ca refrere que, de la revis¡ón, análisis, evaluación y Opinión Legal del
exped¡ente y del contenido del lnforme N" 082-2025-OGA-MPLP de feúa 24 de Febrcrc de 2025, del Gerente
de la ot¡c¡na General de Adninistración, así como el Subgerente de la Subgerente de Estud¡os y Ejecuc¡ón de
Obrus, mediante lnfome N' 367-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 28 de enero de 2025, se cotige que
requiere que se efectúe el pago por reconocimiento de Deuda a favor de de CRIALI E,I.R.L., por et serviao
real¡zado de Seryicio de Consultoria de Supervison de Obrc: SupeMisión de Obrc: Velorización lf 01-
Noviembre 2021 de la Obn: IOARR: "Const¡ucción de Puente calle Mártires de Mapresa en la
Localidad de la Localidad de Mapresa, Distrito Luyando, Provincia de Leoncio Prado, Provincia de
Leoncio Pndo, Departenento de Huánuco, por el monto de Sl 5,924.93 (C\NCO MtL NOyEC/ENIOS
vEtNTtcuATR) cON 93/100 soLES);

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del responsable de la Oficina General de Asesoría
Juríd¡ca, al Prcveído S/N del Gercnle Mun¡cipal de fechas 26 de Febrero de 2025, conespondientenente;

Según /as atribuciones confer¡das en el añículo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Mun¡cipat¡dades Ley N.
27972:

SERESUEIVE;

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER, como deuda prcveniente det Ejercicio Presupuestet 2024, et monto
de Sl 5,921.93 (CINCO MIL NOVEC/ENIOS VETNTTCUATRO CON 93h00 SOLES.), a favor CRIALI E.I,R.L.,
por concepto de los SERVICIOS DE VALORTZACION lfll . CONSULTORíA DE SUPERVIS!óN DE OBRA:
IOARR; "COilSTRUCCIÓN DE PUENTE CALLE MIIRT'RES DE MAPRESA EN LA LOCALIDAD DE U
LOCALIDAD DE MAPRESA, DISTRITO LUYANDO, P&ADO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, en nérito al tnÍorme N"082-2025-OGA-MPLP de fecha 24 de Febrerc de
2025, del Gerente de la Of¡cina General de Adn¡n¡strac¡ón.
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nAilCUtO SrcUUOO.- EI/CARGAR, a Despacho de Alcatdía, Gerencia Municipal Subgerencia de Esfudtos
y Ejecución de )bras,)ficina General de Planeamiento y presupuesto, oficina de preiupuesto, oficina de
Abastec¡miento, y denás áreas perlinentes el cunplim¡ento del presente acto adm¡nistrativo.

mticuto ÍERcERo.- NonHcAR, a ta oficina de Tecnotogías de lnformación para su pt)BLtcACtoN en
el poftal da transparenc¡a de la Mun¡cipal¡dad Prcv¡hcial de Leoncio prado.

Reois¡Rese,

s

cúupust v nacuivrse.
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Distribuc¡on
OFA,
OFTI,
Atchivo.
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